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PARTE? OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII,la Reina Doña Victoria Eugenia (Q. D. Q-.) y su Augusto Hijo el Principe de Asturias,

continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan en esta corte las demás personas de la Augusta Real Familia.
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Rectificada por el Aloalde de Brea la relaoión nominal de los propietarios & quienes se ocupan terrenos en dioho término munioipal, oon motivo de la construcción
de la oarretera de tercer orden, de Brea al kilómetro 71 de la de Madrid á Castellón, he acordado publicarla á oontinuaoión, á fin de que los individuos 6 Corporaciones i
quienes afecte la expropiación, puedan presentar, en el plazo de treinta dias, las reolamaofones que consideren convenientes oontra la necesidad de la ooupaoión de ana
Ancas para el objeto expresado, debiendo haoerse éstas verbalmente ópor esorito, ante el Alcalde de dioho pueblo, según lo dispuesto en el art. 24 del Reglamentóle 10 de
Enero de 1879, para la ejeouoión de la vigente ley de Expropiaoión forzosa.

RELACIÓN QT7S SE CITA

Número
di

NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS KIMBREo DE LOS COLONOS SITIO EN QUE RADICA LA FISGA CUSÍ DS Ll.F1NCÜorden

Propios delMunloipio
D. Matías Martines
Propios del Municipio
D. Pedro Martínez

Matías Martínez

Monte
ídem
ídem....
Pefluelillos
Ídem

Montes de Brea.
ídem.
ídem.
Tierra de labor
Monte.

Félix Zorita Azafranar
Cerrillo laCrin.

Tierra de labor.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

ZoiloMartines
Zoilo Martínez
Fausto Velasco.
Federico del Poso •bbobsbbbb.Asoensión Combe .j
Félix González Kodrigo^J
Lusas Garridokoi

Azafranar
ídem
Camiaillo
ídem .^^^^^^^^Cuesta larga. J
ídem ..M
Idemal

ídem

EÚgéñlaaGoñzález
Félix González
José Terciado. Ídem.ta. Manuel Díaz...

Madrid 6 de Julio de 1907. —El Gobernador, Vadillo
260.—297

w«f«ciado 9.»—Reformas Sociales. pía oon lo que en ellas se manda, dando
oportunamente ouenta á este Gobierno
de haberlo asi verificado.

Dios guarde á V. muohos arios.
Madrid 10 de Julio de 1907, =E! Go-

bernador, Vadillo.
Sr. Aloalde de...

Sección de Instrucción publica y Be- y oon el sueldo anual de 825 pesetas que
hoy disfrutan, á los Sres. D. Agustín
Fernández Oarabella y D. Ricardo Me-
dina y Medina, que desempeñan las de
Guadarrama y Aravaca, rebajadas de
categoría por el vigente Censo de pobla-
oión.

CISODLAH lias Artes
En vista de lo dispuesto en las Reales«««es oirouiareg deiMinisterio de la

Gobernación, feohas 20 de Junio dltlmoJ2del aotual, é insertas en losBoietism
*»4i«. de los dias 22 y 3 respeotiva-

wente, llamo la atención de usted, á fin
loo oon el mayo r oelo y eficacia eum-

ElExmo. Sr. Reotor de laUniversidad
Central se ha servido oon facha" 2 del
aotual, nombrar, en virtud de la Real
orden de 19 de Junio ditimo y de la cir-
cular de 37 del mismo mes, Maestros en
propiedad de las Escuelas de Torrejón
de Velasoo y el Pardo respectivamente;

Loque se anuncia en el Boletik on-
eiax.. para oonooimiento de los interesa-
y demás efectos.

284.-399
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\u25a0l
'
L>¿u üiui. Continúa excluido temporal- Cumplió las tres revisiones que previene

\u25a0mente. la
\u25a0 87-

—
Viotoriano Hernández Gómez.

— —
Manuel González Centenera.

—
\u25a0 Soidstdo condicional oomprendido Inútil. Exoluido por haber sufrido las

\u25a0 —so primero del art. 87 de laLey. Itres revisiones qne previene la Ley
\u25a0iiÜBlkán til YIA llfi Rínflíflniiftntfl^W 89.—Carmelo Soria López.— Inútil. 21—Federico Tornamira Verdasoo.—Hvvuuoivu uilAio uu ÍH/Viuiuuuuuw Continúa exoluido temporalmente. Soldado oondiolonal comprendido en el

\u25a0 90.— José Abren Gutiérrez.— Soldado oaso segundo del art. 87 de la Ley.Cnm-
\u25a0 Sesión de 6 de Junio de 1907 1 condicional oomprendido en el oaso se- piló las tres revisiones que previene la

\u25a0 lgundo del art. 87 de la Ley. misma.\u25a0 8efioreB que asistieron: 91.
-

Alberto Celemin Vegas. -Inútil. 37.—Tomás Moreno Ostolaza.
—

In-\u25a0 Monterroso, Cnenoa, Reixa y López í Continúa excluido temporalmente. atii. Exoluido temporalmente.
\u25a0Olavide. 92.— Mateo Mayor Vega.— Soldado 42.—Juan Manuel Alba de la Cuesta.
\u25a0 Abierta la sesión á las ocho y media

*
oondiolonal oomprendido en el oaso ae- -Pendiente de reconocimiento.

\u25a0de la mañana, bajo la presidencia del i gundo del srt,87 de )a Ley. 50.— JoBé Bermejo de la Fuente—In-
\u25a0Sr. D. José Monterroso (Diputado pro- i 102.— José Martínez Pastor.— Inútil. útil.Excluido per haber sufrido las tres
\u25a0vinoial), y con asistencia de ios señores ? Continúa excluido temporalmente. revisiones que previene la Ley.
\u25a0Vooales facultativos D. Justo Galvadá y | 105.— JuUán Gómez Diego.—Pendien- 51. -Alberto Tendero Palomo.—Sol-
\u25a0D. Andrés Jurado de la Parra, fué leída ? te de reconocimiento. dado oondiolonal oomprendido en el oaso
\u25a0y aprobada el acta de la anterior. 110.— Vicente Carbonell Ganter.— Sol- segundo del art. 87 de la Ley. Cumplió
\u25a0 Acto seguido, la Comisión procedió á dado oondioional oomprendido en elcaso las tres revisiones que previene la
\u25a0resolver inoldenoias del aotual reem- segundo del art. 87 de laLey. misma.\u25a0plazo y revisión de excepciones de años 114

_
José Bonilla Guardiola.— Pen- 55.— Valentín Ferrer Garrote—In-

\u25a0 antenores, obteniendo el siguiente resul- diente de reconocimiento. útil. Excluido por haber sufrido las tres
Htado. 117.

—
Gregorio Horas Garoia.

—
Sóida- revisiones que previene la Ley.

I Reemplazo de 1907 do oondioional oomprendido en el oaso 58.—Ramón Jerez Paredes.— Inútil.
\u25a0 _ Iprimero del art. 87 de la Ley. Exoluido por haber sofrido las tres re-
\u25a0 L/ongreso 119.— Eloy Garoia Mateo Sánchez.— visiones que previene la Ley.
INúm. 6.—Franoisoo Olagaray Menón- Inútil. Continúa excluido temporal- 68.—Tomás Hernández Ooaña.—Sol-
idez. —

Soldado por haber retirado la mente. dado condiciona) comprendido en eloaso\u25a0protesta contra el fallo del distrito. 5 120— Enrique Hernández Serrano.— primero del art. 87 de la Ley. Cumplió
I161.

—
Luis Maroo Aleixandre— Inútil,iÚtiloondioional. las tres revisiones que previene la

IExoiulde temporalmente. 143.— Tomás Santos García,, conocido misma.
I256.—Mariano Hernández Morales.— ] por Manuel— Soldado condicional oom- 69.—Javier Tamariz Ruiz de Porras.

\u25a0 Reconocido útil. Pendiente de olasi- prendido.eu.el caso primero del art¿ 87 —InútiL Excluido por haber sufrido las
\u25a0flcaoión. de la Ley. tres revisiones que previene la Ley.
I264.— Emilio García Zaragoza.

—
Sol- 146.— Sebastián Martínez Ramos.— 70.— Juan Manuel Sáez Clemente—

\u25a0dado por haber resultado útil. Pendiente da reconocimiento, inútil, Excluido por haber sufrido las
I294.— Joaquín Muñoz Sánchez. -»8ol- 163. —Juan Sánohez Díaz. —Talla: tres revisiones que previene la Ley.

\u25a0 dado por haber resultado útil. 1'523 mm Continúa excluido temporal- 82.—Valentín Laina Marina—Inútil.
I297.— Polioarpo Bobes Pérez.— Talla: mente. Exoluido por haber sufrido las tres re-
|l'492 mm. , Expluido totalmente oon . 169—Santiago. Chillón Román.— Útil visiones que previene la Ley.
\u25a0arreglo al oaso tercero del art. 80 de ía oondioiehal. -Se devuelva el expediente 86—FranoWo Bas Garoia— Soldadol^oy- para su ampllaoión. t,(!lb^, ¡;j oondieionaj oomprendido en el oaso pri-
I Buraos „V&ltTTJa^ s LóPez Gastan.,— Inútil. 1.mere del art. 87 de la Ley. Cumplió las
I\u25a0** r« r x « ™ . ContiBÚa exoluido temporalmente. \ tres revisiones que previene la misma.\u25a0 Núm. 75,- José Conde Fernández— 173. -Vicente González Fernández.- \ 95— Ángel Garoia Diaz.-Inútil. Ex-\u25a0Reoonooldo útil Remítase el certificado Soldado condicional comprendido én-érp nWpoThaW sufrido las tres revisio-\u25a0a la Comisión mixta de Burgos. Icaso segunda deLart, 87 de la Ley. |nes que previene, laJ.ey,
IReemplazo de 1905.-REVI8ION J J 75^an*elM»r^Benitof-Rooo- . 112— José Marín Romero.- Tal la:\u25a0 v "* vou" nocido elhermano resultó impedido. Pen- 1-524 mm. Excluido temporalmente.
I Congreso diente del reconocimiento dal padre-. § Cesé la excepción del oaso segundo del
I Núm. 9—Franoisoo Pérez y Pérez.- +}f°¿~***}?**??* Carrasoosa.-In- «rt. 87 de la Ley alegada por el mozo.¡Soldado oondioional oomprendido en el útl»-font»^a excluido temporalmente. 113.

-
Silvestre Maeso Galán. -Útil,

loaso segundo del «rt. 87 de la Ley. Q

*
J.Fer,nande,s condicional.I, 22—LuisArmentero Caballero— Sol- i i^^XnH?,. c°mP"Dd

T
do en el 123— Ángel Lorente Zumeta.-Solda-

dado oondioional comprendido en el oaso °"!?«p"S . » \?*¿ Pm^1'» do oondioional oomprendido en el oaso
sexto del art. 87 de la Ley. 3 211.-Germán Martín Ortigñela.-Pen. primero del art. 87 de la Ley. Cum-

27,-Franoisoo Sáez Pardo.— Soldado S?? w«Jiuo- «•--- n. k

'
m

pilólas tres revisiones que previene la
condicional oomprendido en el oaso no- „21¿d f™DOl¿00 ®TpR \u25bc»£»\u25a0—*«- misma,
veno del art. 87 de la Ley. 1U,:X 51

t
3 mm- Contln «a excluido tempo- 124.-Félix González Nicolás—Sóida-

31.—Juan Alvarez Fernández.— Sol- r
«
ml,% , jé TXQ, ¿V do oondioional comprendido en el oaso

dAdo condicional comprendido en el oaso A?}
n,«T^fi, , CabreJa»?« aa O--Sol-< segundo del art. 87 de la Ley. Cum-

aegundo del art. 87 de laLey.
'

t dadiusarilniniial affnwej^domjdjuuML. _pü6Jas4raa_rerMonea que.previene. la
32—Benigno Salgado Sanlero.-Sol- "5?/ \u25a0 £ *.V m p67 '

i> ImUma.dado condicional oomprendido en eloaso ,. 24f--JeB«8 Martínez Romero.-Pen- 143—Franoisoo García. -Inútil.Ex-
primerodelart.87deIaLey. id1^6 reoouocimiento. . _ . ., claído temporalmente y sujeto á una re-

34-Antonio Pérea Gómez-Utll oon- ? P S*»--™*? *•"*' *<***-Inútil. vislon.
diolona). |Continúa exoluido temporalmente. 146—Cósar Laoruz yMareen—Solda-

42.-Francisco Rodríguez Garoia.- t A
249—Antonio Bernabeu López.-Sol- do oondioional comprendido en el oaso

Soldado oondioional oomprendido en el f • oondloionftl
o
oomPrendldo en oloaso Begundo del art. 87 de la Ley. Cum-

oaeo segundo del att, 87 d*¡aLey. -i 9P^T0 ?7 art"^7 7,,
*Ley

-
m piló las tres revisiones que previene la

43.- Antonio Sánchez Polomioo Alva
-i11 2b^t*t"°r?0al* Zamorano.-Ta- mlBma.

rez.-Soldado oondioional oomprendido | llft.:15^ mm'ContiIlúa «Mluldo tempo- U9. _
Cándido Carretero Rodenas—

en el oaso segundo del art-, -87 de la Lev.- í ra'
m^n

T . „ „. m „ Soldado oondioional oomprendido eñ el
44—León Serrano Luis—InútiL Con- í^vfn 7L^n

tl
M*r0t0 Ceb

"
;-Talla: j oaso aegUndo del art. 87 de la Ley. Se

ticúa excluido temporalmente; :1 1 53
° mm - Continúa excluido temporal- tiene por cumplidas las' tres revisiones

47
—

TomáB Rincón y Rueda— Talla: \u25a0

m
„co

'
a '. i «. o « n>

,. que previene lamlSm 8, teniendo en ouen-
1'520 mm. Continúa excluido temporal- I..l6,8 "

W*™.Mateos Garoia— Talla: ta |0 di8paeBt0 en la Real Orden de 17 de
mente. . "

1'531 mm. Continúa excluido temporal- Septiembre de 1906.
49— Luis Entrambasaguas Barbón— .me

0

°'e V>.,oHnT
,,„„

ma
, p<1 „a. a . 151— Antonio Aparicio Mejlas.-In-

Inútil.Exo'uldo tota'iménte con- arreirlo A
272. -Celedonio Romero Pareja— Sol- ütil

_
Excluido por haber Sufrido las tres

al oaso segnndo del art. 80 de laLey. dado oondIoional oomprendido en el oaso revisiones qUe previene la Ley.
oO.-Pedro Fraile Bilbao. -Soldado P „m,°r0 P1/^87

A

*
™ 7'

n 160— Franoisoo de la Blabca Márti-
oondioional oomprendido en el oaso ss- I.J81-~~Í°BÍ?*? de.. ?ner.oa.y Ga"

nez— Soldado oondioional oomprendido
gundo del art. 87 de laLey. Pendiente 1 r,? 2 ae Rabé.— Inútil. Continúa ex- en ef oaso segundo del srt; 87 ae la
dedQswYMones. .. |cluido temporalmente Ley. Cumplió las tres revisiones que pre-

56— Sergio Garoia Varas. -Talla"T n
ttB,^gJAnaULLpJU^-lPúti»- i.».

1542 mm. Continúa exoluido temporal- !Con **n*ft
1JBX0Uld

I
0 temporalmente 164—Pedro Machuca Pérez -Ts

mente, y se le oonoede un pla.o de ocho in*7M,r
"

Herrero Vlgre.—inútil. 1-530 mm. Excluido por haber sufrido las
élae-eaTH-qnn nn pinnri. i|,rm,no 4

Continúa sxelnldo temporalmente. tres revisiones que previene la Ley.
ser reoonooido, entendiéndose que, de no

¿»3." Arturo Castre UanHái».—Soldada tes:— Germán Marta Gartris-.—«oldirdo
verificarlo, desiste de la alegación condicional oomprendido en el oaso sexto oondioionaioomprendido en el caso pri-

60.—Isidro Blanco Camblor— Soldado a^*rt'|7 fiA^Íf7ií- P A
,, mer0 del art

- áe> r» Ley- Cumplió la.
condiciona! comprendido en el oaso.sexto js»*-—oeran,aQ|L|riente KavOD.— íalia: tr8ej revisiones que previene lamisma:
del art 87 de la Ley. 1°40 mm- CoBtinua excluido temporal- 173— Rafael Peobe Jiménez.-So.da-

65—Franoisoo López Martín.—Sóida- '"t"^8
''

t,

'
\ * * do de conformidad con el fallo del dis-

do -
ooBdioieeal- oomptendido ea ei^casb D

312-rR*món fersándes Delgado.- trit0>
segundo del ait. 87 de la.Ley. iPondl «>t« de reconocimiento. 177.^Nice!ás López Ortiz (oonccidt
IWZAV-Franoisoo Alopao López.— Inútil, \ Reemplazo de 1904 por Daniel).

—
Soldado coi M

Madrid 9 de Julio de 1907. =E1 Jefe
de la Sección, Rafael López Mora.

804—299.

oaso noveno del art. 87 de la Ley. (w
piló las tras revisiones que previene j.
misma.

195.— Marcelino Garoia Valentín -,
Soldado condicional emprendido en
oaso segundo del art. 87 de laLey.Cm»
plió las tres revisiones que previene i¡
misma.

196.— Alfonso Rodero Martínez.— u
útil.Exoluido por haber sufrido Jas tresrevisiones que previenes la Ley.

206.— José Montero Muñoz.— Soldadooondioional oomprendido en el oaso pt¡.
mero del art. 87 de la Ley. Cumplió !«
tres revisiones que previene la mismi

220.
—

Pedro Mayo Moreno. Talla"
1637 mm. Exoluido por haber sufrido las
tres revisiones que previene la Ley,

226.— Rafael Rodríguez Moreno.— In.
útil. Excluido por haber sufrido las tresrevisiones que previene la Ley.

230.— José López Eííaaide— Útil con,
dioional.

242.—Pío Alvarez Olivares.— Talla-
1'536 mm. Exoluido por haber sufridalas tres revisiones que previene la Ley.

246.—Ángel González Pasouai.
—i.!

útil. Excluido por haber sufrido las tres
revisiones que previene la Ley.

250.— Aniceto Sesma Alfaro.—Solda-
do condicional oomprendido en el oasa
segundo del art. 87 do la Ley. Cumplid
las tres revisiones que previene la
misma.

267.— Baltasar Cebolla Romero.—Pen-
diente de reconocimiento.

285.—Enrique Sáez Ramírez.— Sóida,
do oondioional oomprendido en el oasc
segundo del art. 87 de la Ley. Cumplió
las tres revisiones que previene la
misma.

288.— Isidro Heredero Mancebo.-In-
mil.Exoluido por haber sufrido las tres
revisiones queprevioDe la Ley.

337—. Antonio Sánchez Palomo (cono-
cido por Manuel).— Excluido por fa-
llecido.

3441— Félix Celorrio Marco. -Soldado
oondioional oomprendido en el caso se-
gundo del art 87 de la Ley. Complió la!
tres revisiones que previene la misma.

352— José María Torroja Miret—In-
útil.Exoluido por haber sufrido las treí
revisione que previene la Ley.

355
—

Pedro Laparra Lledó— Soldad,
oondioional comprendido en el oaso se-
gundo del art. 87 de laLey, Cumplió 1«
tres revisiones que. previene la misma.

364 —Antonio Braojos Torres.— Talla:
1*520 mm. Exoluido por haber sufrid»
las tres revisiones que previene la Ley.

379.— Inocencio González Hernando.—
Soldado oondioional oomprendido es

el qaso segundo, del art, 87 de la Ley.
Cumplió las tres revisiones que previene
la misma.

390— Gregorio Barruso Padilla.-Bt-
olámóse certificación de existencia en el
Hospital de Epilépticos de rjarabanoliel
úe Matías Barroso, hermano del mozo.

400.- Mateo Llórente Frutos. -Tal!»:
1,531 mm. \u25a0.Excluido por haber sufrid»
las tres revisiones que previene la Ley.

414.— José Martín Cáac— Inútil.Ex-
cluido por haber sufrido las tres revisio-
nes que previene la Ley,

418. -Diego-San José
;

de la; Torre.-
Talla: 1,530. Exoluídb por haber sufrid»
las tros revisiones que previene la Ley-

Buenavista
Núm. 38—Jesús Sftloed© Vsft—Talla-

do airte la Comisión' Mixfa der ;Vizoay»t
obtuvo la de 1,523 mea. Epso'ump por ha-
ber BUfrldoMas tres 'revisiones que pre-
viene ia Ley.

Fuero (Uavarra)
Núm. 17.

—
León Berrozpez Fernán-

dez.—Utll oondioional.
Por el Sr. Seoretario, á nombre del»

"Comisión, se interrogó al represeñTan»
del distrito que ha concurrido en es»
día á verifloaF las operaoieñé^de feoia-
tamiento, sije^nia^absoluta seguridad;
respecto á queTos mismos ó sus padrea
hermanos, etc., fueran las verdáder»»
personas interesadas, en oumpüalfcB»
de Jo qne disppne ei- art. 129 del Bej?'»'

irUiento, habiéndose , qontestado afirffl»'
tlvamente por dicho representante, eB
vista de las diligencias de idetftifibíroií*
verificadas por el distrito y presentad»'
en esta Comisión ,

Igualmente, y en cumplimiento de 1*

Comi oraimaUta prendido en el oaso segundo del art. 87
WSl Congreso
dado condicional comprendido aa'ol casó INúm. 3

_
Manuel Fernández Izquier-

BC| n̂d
«d^ art V,87 d*íaL8y; i

•flldO—8oídado eondicional comprendido
86—Modesto PalenoiaMedlna— Talla:Iea el oaso segundo del art. 87 de la Ley.

de la Ley. Cumplió las tres revisiones
que previene la misma. IB¡

189.— Domingo Rodrigues Balgañón.
—Soldado oondioional oomprendido ea el
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oue disponen los artículos 124 de la Ley 5.» Para formar parte en la subasta
y123 del Reglamento, se hizo presente consignarán los lioitadores previamente
en cada oaso á todos los interesados, el en la Caja general de Depósitos unopro-
aereobo qUe les asiste de recurrir en al- visioaal en metáiioo por importe de dos-
jada ante el Ministerio de la Geberna- cientas diez pesetas, y el adjudicatario
eión, si no estuviesen conformes con el loampliará en concepto da fianza para
acuerdo adoptado por la Comisión mixta , responder del cumplimiento del contrato
de Beolutamiento. hasta una oantidad fgual alio por 100

Con lo cual se dio por terminada ia ; de la suma que resulte, multiplicando el
sesión, extendiéndose la correspondiente | preoio tipo en el que se haga ia adjudi-
«ota que firman el Sr. Presidente de la ¡eaoión, por la snma del consumo anual
Comisión y los Sres. Vocales, conmigo í que se estima oomu probable,

reí Secretario de que oertifioo.=V.0 B.°=i I 6.» Es condición- precisa que el oar-
Bl Presidente, Monterroso. = El Seore- |bón de encina proceda de la región del

kan<51Simón^jfl|^ B̂BB|ll|ssssBBBBB| I- Mediodía de la Peoínsula, y será sano,
Igrueso, limpie de tierra y
| exento de

\u25a0 rias él da cok deberá ser del
\u25a0? número procedente las fábricas]

gas, seoo v limpio de tiñrr>.-sa-tl

al modelo inserto ai final de este pliego
y deberán, formularse en papel timbrado
de una peseta, en pliego cerrado, en
cuyo sóbrese hará constar: cProposioión
para optar á la subasta, para el sumi-
nistro de Carbón á las prisiones de esta
oorte. acompañándose á dicha proposi-
oión la cédula personal del interesado y
el resguardo del depósito constituido
para tomar parte en la subasta».

de dioha ciudad; representados por el
Proourador D. Manuel Martín Venal y
defendido por el Abogado D.Manuel Ro-
mero Yagüe: de otra oomo demandado y
apelado también por si, D. Martín Cubo
de Diego, propietario y veoino de Vegas
de Matute, representado por el Procura-
dor D. Luis García Ortega y defen-
dido por el Abogado D. Jorge Silvela
Loring, yde otra, como demandado yape-
lado también, D.Mariano Orejuela yGon-
zález en concepto de tutor de los meno-
res Simón y Constancio Moreno de Fru-
tos, el oual no ha comparecido en esta
instanoia, y por ello se han entendido las

(
.diligencias ooa los estrados de este Tri-

i buna!, sobre tercería de mejor derecho.

22. Esta se celebrará en el día yhora
que se designe, y en los términos qué
prescribe el art. 17 de la Instrucción de
24 de Enero de 1905, en el despacho- del
Exomo. Sr. Presidente de la Audiencia
territorial de Madrid y bajo su presi-
dencia, asistiendo dos Vocales de la
misma y elSecretario ó Vicesecretario
de ella.

830.-277.

ayuntamientos
,
»P^
,
"^^^^^^^^^^^^í i." El contratista queda obligado ál^^-Torrejon ae veíasco |oomen zar el suministro el día que se le

RTToribio López y López, Aloalde Pre- |designe,

ddente del Ayuntamiento de Torrejón 1 8,a Qneda también obligado á situar,
j Voissnn Ien los edifl0ios de ambas prisiones, laae veíasou. ioantidad Qe combustible, que se le re-Hago saber: Que por dimisión expon- ¡oíame dentro de los oinoo días siguientes
tanea delMédico de la Beneficencia mu- J al en que- se lehaga el pedido,
niolpal de esta villa,,se halla vacante la i 9-a El suministro se hará según se va-
plaza del mismo oargo, dotada oon elIya neoesi í«ndo, perp oada pedido y cada

u ij.mii„„„„, „ j i entrega será por lomenos de la oantidadaneldo anual de milpesetas, pagadas en |correspondiente al consumo de un mes
metálico mensualmente por el Ayunta- ¡ 10. Et pago de las cantidades de car-
miento, por la asiste,noia de cuarenta y| bón suministradas se hará por mensuall-
euatro familias pobres. Idades vencidas, previas faotarasque pre

-
En su consecuencia, se llaman aspiran- «f"*»!contratista por triplicado.. , ; \u25a0!, 11. SI fuera neoesaria mayor cantidadtes á la misma plaza por término de í de carbón que la calculada en la eohdí-

treinta dia» A«onta*desde el en que apa- \ oión cuarta, el contratista se obliga á
rezca inserto en tal Boletín oficial de \ suministrarla al miBmo preoio, y- si el
esta provinoia. ? consumo fuere menor, no tendrá derecho

r ,.
! j

'

v. v *, , , ,la indemnización alguna.Las solicitudes habrán de dirigirse al í 12. La r6cepcíén del carbón será in-Aloalde Presidente de este Aynntamien_ |tervenida por el Administrador en la
to, en papel timbrado de laclase 11.*, te- ; Cároel Modelo, y por el Subjefe en la de
niéndosepor no recibida la que oarezoa í MnJ8res, y elindicado funcionario estam-
de este requisito. ?ara eB laB faotnr *s. •> «intervine y con-. j , , . . f forme», sin ouyo requisito no se admiti-aun cuando la oíase á quien interesa, f rau aquéllas al pago.
tiene medios para conocer la situación to- f 13. Si se suscitase duda acerca de la
pograflca de esta localidad, en defecto de \ buena- calidad del carbón, se someterá,

detalles particulares que generalmente I éste^ examen dedos peritos, uno de los,,.,„ „.. , "
, ¡cuales será nombrado poro' contratista,•

uelenjiedirse.se hace constar que la ¡ y otro por el Jefe de la..respectiva Pr¿
admisión del que -produce la vacante j Bión, por delegación de la Junta, y siam-
obedeoe á haber obtenido igual oargo eni;boa peritos- discrepasen; ésta nombrará
ptieblo dé mayor importancia; que esta í nn terofiro> *ouyo dictamen se someterán
\u25bcIlla consta de 1.206 habitantes; no tiene I a™^ a8 P*rteB-

o-í ss.ci

.imrnnn... miji . „ *'uu "oue \ 14... Si á consecuencia del reoonooi-HBgun otro médico; el clima es sano y ¡miento de que habla la condición ante-
dista de Madrid, por ferrocarril, linea j rior ó por cualquier otra causa, el carbón
directa de Ciudad Real, 27 kilómetros, f fuese desechado, el contratista lo susti-
oon estación en el término. ¡tuira por otro qna 86av admlslble, dentro

ip„.,.,.i„, r , _ .* _ ,. , , del término de tres días oomo máximo;Torre «a de Velasoo 7 de Julio de1907^ 8i n0 !o hioier8) la Junta podrá adquirir;
\u25a0M|^^¿ope^-- asosssssssssssssssssssss»^^^ ]g A ooata dp] contratista, sin perjuioio de

lo establecido siguiente.
Los gastos de peritaje serán de cuenta

fJ*loeaLde MúmklaH |í^SSoT*- 8i los géDeros resalUtt

\u25a0 15. La fa'ta de oumplimientc por
\u25a0 «¡. . t el contratistas de oualqulerai de las eon-
iltim k

Dí*'en sesionde 27 de Junio j dioiones de e te pliego, implicará la*es-
raW i

8eordado contratar en públioajífr cisión, del. contrato, .oon pérdida de la
na jí «BBinisiro.de- carbón daenol- \ fianza, sin perjuioio de las demás respon-
v *í.V9 d?8tin0 á sn- .Secretaria sabilidades á que jaubieré lugar.
eloái f

*dtí' îm ®orté'dlonarre" s 16. SI el rematante no prestía la
ta Ár

-egr° de^*ndioionea qne 8e inBer" *
flanz* definitiva ó no concurriese á la

lodisn maaBi6n > 3r que se publica según aceptación del oontrato, dentro, da los
BiónJi o!t0- en elarti 29dela Instruo- I diez días siguientes alen que se le no-
en el ti • í0 d*1905, i,fln&ü qae 5 tifl(lue la adjudicación definitiva, se ten-
lentar* }""*de die? dIas PBedan Pre" | drá por rescindido el contrato á per-
ehoarnf iaS Feo!a,naoí one3 contra di- ~ juioidde aquél; con ¡os efeotos que deter
de nn» . y Plieg°;5 en lainteligencia ;i minael-art. 24 déla Instruooión da 24 de
sanit,.! trans ourrido dicho plazo, no„será iEnero de 1905;

'IfadpM ¿°ga?a-
17- La iunta podrá rescindíroste

«retar! v a
° da 1907 - ==ElVioese- \ contrato, cuando lo estime convenientew. v. Sánchez Serrano. 1 á los intereses qué representa.

r^iéáfe áMes¡¿á¿± l 18. Sea cualquiera el precio^ á" que
s
. •*>J condiciones que se cita. m laipl,M . oanWa^ ta

tteg g»
*

duración^^ del oontrato será d|Y¡ no tendrá. derecho á reolamaoiónajgina,
*1en n

S'* ccnt&f desde el dia siguiente f pues este contrato se oelebra á riesgo y

MoJó^ e se noíflqueal postor la adjudl- i ventura. v3.

2»
na?fl u,itiv&del sdrvioio. | 19 Loa gastos que ocasione la oele-

elp're i
r
;vir» de base para esta subasta \ braotón de la subasta é inseroión de

m^, 1?0 de trece pesetas por quin- ¡j anuncios en los periódicos oficíales, áérán
eeh0 De"f

° de oarbón de encina, y de f también de cuenta del oontraíist», oo-
g «' j tas por el da cok. Irriendo á su eargo; lascontrihuotones é

doré» \u25a0
rebajas que hagan los- licita- Iimpuestos A que este oontrato quede, so-

PreoTo tin
Safprop<^ iolOD ooa r°l*eion al ]metido.

6 cénfinv
'^' 8e determinaran Por pesetaB \ 20. Elcontratista renuncia iodo fue-
0,„"aotOB de POBeta. iro ó privilegio, para reo!amar por otra

xi*aada» UllSUm0 8HIU mUB1,uul11 «pro-Ci^vía qu&too sea la oontéúciosa, sometiéo-
\u25a0«irlc^ri^*' én do8oleBt o«»'*alntalee Idose á los Tribunales de.esta oort#,

\u25a0\u25a0 ae oada oíase. i 21. Las proposioiones se ajustarán

Madrid 27 de Junio de 1907—Apro-
bado por la Junta,=El Vicesecretario,
V. Sánchez Serrano. Fallamos:— Que debemos confirmar y

confirmamos, con imposición de las oos-
tas de esta segunda instancia á la parte
apelante, la expresada sentenois «pela-
da, por la cual se declara no haber lugar
á ia demanda interpuesta porel Procura
dor Huertas y, por tanto, á la preferea
cía que á dicha parte pretendía tener A
que oon el valor délos bienes raices em-
bargados á doña Josefa Gila y Barbará
ea lo aut03 ejecutivos seguidos contra
la miama, á instanoia de D.Martín Cubo
de Diego, sean satisfechas las aostas de
ambas instancias impuestas &la referida
doña Josefa eu el interdicte de recobrar
de qua se hace menoióa en lamisma «en-
tonóla, niha dejar sin efeoto el embargo
preventivo y procedimientos ejecutivos
del asunte principal; y, en su oonseouaa-
cia, se absuelve de la demanda á los de-
mandados, oon imposioión da costas á los
demandantes. Asippr esta nuestra senjen-
oia, que se hará saber al litiganterebelde
por madio de edictos que se pubiio&rán
en los tres períódioos oficiales en la for-
ma que previene laLey, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos. =Primitiv•
González del Alba.=Baldqmero Gullón.=*s
Joan Franoisoo Ruiz.=Luís Rubio.=Pu-
blioaoión—Leída ypublicada fué la sen-
tencia anterior por, el Sr. D.Luis Rubio
Contreras, Magistrado da la Sala segun-
da de esta Audienoia y Ponente en estos
autos, estando oelobrando Audienoia pu-
blicó dioha Sala en el día de hoy, de que
yo el Relator Seoretario certifico—Ma-
drid, seis de Julio de mil novecientos
siste—P. H., Licenciado César Sanche».

Modelo de proposición
D..N.. N.., mayor de edad, oon domi-

cilio en....oalle de... . núm..... ente-
rado del pliego de oondioiones redaetado
por la Junta local de Prisiones de Madrid,
para contratar el suministro del carbón
necesario para su Secretaría y Prisiones
de esta corte, se oompromete á suminis-
trar_diehos artículos al preoio de...los
oien kilogramos de carbón de enoina y
de.... los oien kilogramos de cok.

(Fecha y firma.)
289—299.

Tesorería ds Hacienda
de laprovincia do Madrid

EiAgente ejecutivo del partido de Col-
menar Viejo, D. Nioanor G. Puebla, en
uso-de las atribuciones que le confiere el
art. 18 de iaInstruooión de 26 de Abrí]
de liíOO,ha Bombrado auxiliar á sus ór-
denes AD.Luis Berganza Rozalén.

Loque bo hace saber per medio del
presente anuncio A las Autoridades y
contribuyentes que comprende dicho

partido.
Madrid 2 de Julio de 1907. ==E1; Teso-

rero de Hacienda, Federico Cuéllar.
290.— 299.

Procidencias judiciales

Audiencias territoriales

MADRID657— 297^
D, José María Aparioiy Clemente, Ofi-

cial de Sala de la Audiencia provinoiaL
y territorialde Madrid.

Y paraque conste y pueda tener afea,
to su publicación en el Boleiijjoficial
de esta provincia, pango el presente que
firmo yo el Ofloial de Sala en Madrid, A
ocho Julio da milnovecientos siete. =E1
Oficial de Sala, José Aparioi.

Certifico: Que procedente, del Juzgada
dé primera instanoia de Segovia pendeu
ante la Sala segunda de. este#uj«rior
Tribunal y Relatoria de D.AntonioMar-
tínez del Campo, unos autosoiviles ordi.
narios seguidos por doña Filomena Ba- Audiencias provinciales
yon del Rio y D. Luis, D. Joeé, doña MADRIDBlanoa^y doña Angeles de la Pineda Ba-
yón, con D.Martín Cubo de Diego y don Seectón 2 '—Ea ,a eaasa procedente

Mariano Bejuela González, como tutor de do1 Jaíg*do de iB«fuooión del distrito

los menores Simón y Constancio. Moreno de!*Ine!asa • 86enid*oont™ Buepaaen-

de Frutos «obre tercería de mejor aere-" tBra Ldpez H&rvi*B y °m' Por 8l dalit0

oho, la Sala aegunda ha dictado lasen- de
*nrt°I ba dictado la sección 2.» auto

tenoia ouyo encabezamiento y parte dis- Befi*lando eldíH&daJ *««**>, 7boro de
positiva es oomo sigue: las ooho f

>empunto de su mañana, para

SenHeribiá-.-EÚ laváa ffeorte de Ma-
'
dar °ómfenao»á las sesionas- del juicio

drid, A neis de Julio de mi1snove¥¡entos ora,j maDdand°
80 oi'e *lteatigo Pedro

siete. En el- juicio deolarativo doma-
v«laztK*ezPr ¡<M °°ma w verifioo. por me-

yor ottantía que' Ante No*.pende en ¡ de tepreeente, A fia de qfte eemparez-

virtud d*apelaeión remitida por elJuez oa ante la exDrMada Secoioo, sita en el

de primera restáñela de Servia y su PRÍaeÍ
° do J»"*to«*"í(8«'««"). en elindi-

apartido y seguidos entre partes: dé una' eado día 7 hora, haciéndole saber al
como demudantes J.apej^s por ,í, í J^rTE!í^tot^eSiaídoña Filomena Bayón del Río. pwpieta- 1?* t * P Umamiealo bajo

riayveciuade f^***Y tá*&.l¿**?^"*»™--
y doña/Blanca, D'Luisy D. Josédeli 1^1^ 1̂

°
&°lhl

d!„„j.
:

r. * . u w o^.fí yde Sah*j¡Eduardo Doaainguea.Pineda y Bayón, sm ceupaoión, espacial 301-299.
f aquéllas, Abogados estos y vecinos todos \u25a0'\u25a0\u25a0 "'-



Viernes 12 de Julio de 19074

Juzgados de primer» instancia oaso do ser habido, lo pongan A midis
-

posición en este Juzgado ó la oAroel. aoequia de riego, yNorte, oon
Madrid 4 de Julio de 1907— Ramiro oamino viejo deTarazona, ta-

Cores.=«El Escribano, José Alonso Fa- sadoen

rio
i
uj__^^ B̂>BBBJBBsssBBBBBBBBsssBBBBBBBBsssBj ss| Cuarta parte de la era, llama-

B del oublerto de Veruela, de
Icabida una hanega y altnu-
Idea de Sa-
ínente, oon An-
Itonia con

Peseta»Psmím
cabida seis almudes de tierra,
equivalentes A tres áreas oin-

ouenta y ooho oentiáreas; linda:
al Saliente, oon otro de Pascual
Galindo; Mediodía, con otro de

Manuel Segura; Poniente, oon
oamino, yNorte, coa oampo del
Estado, tasado en

u

BÜENAVISTA
D. Alberto Vela y López, Juez de las-

truooión del diBtrltodeBuenavista de es- 235. -296
ta oorte.

Por la presente oito, llamo y emplazo

A Ricardo Sanz y 8anz, natural de Moli-

na de Aragón (Guadalajara), de ventisels
años, soltero, hijo de Félix yde Naroisa,

barbero, que dijoviviren las oalles de la
Palma, 73 y Maidonado, núm. 7, y ouyo

aotual paradero se ignora, para que en

el término de diez días, oontados desde ej

siguiente al en que esta requisitoria se
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa-
rezoa en miSaia audienoia, Bita en elPa-
lacio de los Juzgado., oalle del General
Castaños, oon el objeto de responder á los
cargos que le resultan en causa por es-
tafa; apercibido que, de no verificarlo,
.era deolarado rebelde y le parsrá elper
jaioio á que hubiere lugar.

CONGRESO
Por el presente hago saber: Que Don

José María Marco yRomanos, hijo legi-
timo de Don Mariano y de Doña Beatrii,

parte de lamisma era; Poniente,

oon cubiertos, yNorte, oon cam-
po de la propia doña Antonia,
tasada en

Total pesetas ... , 3.960
de treinta y tres años, soltero, natural y
vecino de esta Corte, propietario, falle-
oió en Carabanohel Alto en veintiuno
de Abrilúltimo, sin testar, y que recla-
man au herencia sus hermanas Doña
Asunolón y Doña María y sus sobrinos
Don Antonio y Doña Carmen de la Pa»
Maroo, por elderecho de representación:
y se llama á los que se orean oon igual

ó mejor derecho para que comparezcan
en este Juzgado de primera instancia del
distrito del Congreso á redamarlo dentro
de treinta días.

Cuyo remate deberá tener lugar, si-
multáneamente, en la Sala audienoia ds
este Juzgado y la del de Tarazona el
dia 7 de Agosto próximo, á las diez de su
mañana; previniéndose que, para tomar
parte en la subasta, deberán consignar
previamente los que lo intenten, en la
mesa del Juzgado, laoantidad de 300 pe-
satas; que los titules de propiedad se han
suplido por oerllfloaoidlnde lo que acerca
de ellos resulta dal Registro de iaPro-
piedad, los ouales se hallan de manifiesto
en la Escribanía del Actuario, donde po-
drán examinarlos los que deseen intere-
sarse un la lioitaoión y oon ios que debe-
rán oonformarse sin tener dereoho á exU

190

En término de Anón
Una oasa, oonooida por de Ca-

talán, Bita en la oalle del Saco,
número 2, que linda: al Salien-
te, con otra de doña Rita Barbe-
ra, oon ia oasa llamada de la
Abuela; Poniente, oon oalle de
Monoayo, y Norte, oon laoalle
de entrada, tasada en 450

Al mismo tiempo ruego y enoargo á

todas las Autoridades, ordeno A los
agentes de lapolloia judioial,prooedan A
la busoa del expresado prooeaado, ouyas

señas personales son: estatura regular,

pelo negro, ojos azulas, nariz regular,
oolor del rostro bueno, y viste decente-
mente; y, en eloaso de ser habido, lopon-
gan á midisposición en este Juzgado.

Dado en Madrid á cinoo de Julio de mil
noveolentos siete. = Joaquín Bsneyto,—

ElEscribano, Eoequiel Arizmendi.
27.— P.

Unoorral para ganado, sito ea
Valdeavejas, llamado de Chue-
ca; liúda: al Saliente, oon otro

de herederos de Joaquín Ibáfiez;
por Mediodía y Poniente, oon
tierra de esta testamentaria, y
Norte, oon monte servido eu
parte, tasado en

CHAMBERÍ Madrid 8 da Julio de 1907.=V.» B.°=
El Sr. Juez, Alejandro Bustamante—El
Aotuarlo, Ricardo Gómez.

gir ningunos otros.

En virtud de lo aoordado por el señor
Juei de primera Instanoia del distritodo

Chamberí de esta oorte, en proveído de
osta fecha, ae anunoia la muerte sin tes-

tar de doña Elisabeth Hawotte y Vel-
mauB, natural de París, Francia, de oln-
ouenta y seis años de edad, soltera y ve-
cina de esta oorte, en la que falleció el
dia 24 de Agosto del año último,y se lia*
ma por segunda vez A lo. que se orean
oon dereeho á reclamar su herenoia para
que comparezcan en este Juzgado, sol!

-
eitándoo dentro del término de veinte
di.s, bajo apercibimiento de pararles el
perjuioio qae hubiere lugar en derecho
si no lo verifioan.

160 298.-299.
Otro oorral llamado del

cLooo», sito en la entrada del
Barrando de Morana; linda: al
Salienet, Mediodía y Poniente,

oen Monte, y Norte, oon otro
corral de doña Antonio Ooho-
teoo, derruido en parte, tasado

Madrid 24 de Mayo de 1907.= Alberto
Vela y López =EI E.eribano, Antonio
Aguilar

Juzgados municipales

CAHBERI263 —298

CENTRO En virtud de providenoia del señor don
Santiago Mataix Soler, Juez munioipal
del distrito de Chamberí dé esta oorte, as
oita, llama y emplaza á Antonio Gonzá-
lez Aroe, cuyas demás olrounstanoias y
aetual paradero ae ignora, para que en el
término de segundo día oomparezoa en
dioho Juzgado A extinguir la pana im-
puesta en juiciode faltas, bajo aperci-
bimiento de que, si no lo verifioa, le pi-
rará el perjuioio que haya lugar.

Madrid 27 de Junio de 1907— V.°aV
=Santiago Mataix ==El Secretarlo, Ma-
riano Ordáx.

En virtud de provldenoia del Sr. Juez
de primera instanoia é instruooión del
distrito del Centro de esta oorte, dictada

en 1.* del aotual en el sumario que

se instruye por hurto de una cafetera

eoa siete cuartillos de leche, el 2 de
Marzo último en la oalle de Jaoometrezo,

se oita al que se orea dueño de dioha oa-
fetera, para que oomparezoa en su Sala
audiencia, sita en el Palacio de los Juz-
gados, Calle del General Castaños, den-
tro del téminu de oinoo días, oontados
de.de el siguiente al en que este edicto

fuere inserte en los perlódloos oflolales,

oon objeto de recibirle deelaraolón y ha-

oerle el ofrecimiento legal; bajo aper-

cibimiento de ser deolarado lnourso de
la multa de 25 pesetas con que ae le
oonmina, sin perjuioio de adoptarse otra.

determinaciones á fin de obligarle A efeo-
tuar dioha oompareoenola.

en.
HjtrócámpG llamado de Vale-
jueio, de oablda de dos hanegas
de tierra; linda: al Saliente, oon
otro de Saturnino Pérez;
Mediodía yPoniente, oon
Aoequia, y Norte, otro de Ja-
viera Garóes; tasado enMadrid 8 de Julio de 1907.

—
V.» B.»=

José Martínez Enriques. «El Esorib.no,

Juan PérezB
160

Una chopera que contiene
64 Arboles buenos y seis más
peores; linda: por Mediodía, oon
presa del Castillo, y por Norte,
oon Bueoha; empieza ea elpuen-
te de Hueoha y concluye frente
al Batán, tasada en

1

295.-299.
so.

272.-298

HOSPICIO SAN FERNANDO DE JARAMA
Por renuncia del que la desempeñaba,

: Be halla vacante la plaza de Seoretario
de este Juzgado munioipal, dotada ooa
los derechos de aranoel .

Los aspirantes dirigirán las Bolioitudes
I debidamente documentadas A este Ju>-
i gado, en término de quince días.

San Fernando de Jarama 5 de Jull»
. de 1907— Ei Juez munioipal suplen*.*,, José Majan.

En virtud de providenoia diotada es i

8 del aotual por el Sr. Juez de primera I
Instanoia del distritodel Hospicio de esta \
oorte, en lnoldente de pobreza, seguido | Uu campo llamado de Vin-

gooba de Valdeaveja, de oablda
17 hanegas; linda: al Sur, oon
otro de Navarro Peres; Mediodía,
ooa otro de Emilio Navarro; Po-
niente, paso de ganados, y
Norte, oon oamino del oarreo,
tasado en

er D. Rloardo Oohoteoe, hoy exae- 3
oión de costas impuestas ai mismo, se
saoan á la venta por teroera ves ea pú-
blioa subasta, sin sujeción A tipo, las fia-
os, siguientes:

Madrid 1".* de Julio de 1907.- V.» B.»
—Ramiro Cores. =—El Esoribano, Linea

-
oiado Rafael L.de Pando.

Pssstss 232—296

En tirmino ds Vera do Moncayo 700 Dirssci.il general dsl Tasara pfijli.3
jOrdíoaciéa general k Fagos tid &dade

268—29». Una oaaa construid, á expen-
sas del finado D.Miguel Anto-
nio Oehoteoo, en el sitiollamado
Pavldera de Veruela, que oons-
ta de plao bajo, prinolpal y se-
gundo, oon servidumbre para
su entrada por la barrera que
da APoniente; por Mediodía, oca
huerta; por Saliente, Arafial,y
per Norte, oon el paso de entra-

Otro llamado del Corral de
Chueoa, de oabidalS hanegas de
tierra y .ai. almudes; lindas al
Sur, ooa paso de ganados; Me-
diodía, oon finca de Franoisoo
Garóes; Poniente, oon paso da
ganados, yNorte, oon oamino de
oarreo, tasado en

D.Ramiro Cores Lopes, Jues de pri-
mera instanoia é instruooión del distrito
del Centro de esta oorte.

Debiendo ingresar en el Tesoro públi-
co el importe de los depósitos números
801.477 y 301.640 de entrada, y 56.574
y 56.576 de registro, constituidos en 1*
Caja general A nombre y como de i*

propiedad de D. Vioente Soto y Lópa*>
para garantía del mismo, por las con-
tratas de aoopio para oonservaoióo e*

1902 A 1904, de las oarrateraa de Lugo*
Onvlafio, primera Seoolón de la de Lu?&
A Rlvadeo. ylas de Puebla de Brollóai
Orense, y de Bóveda al Linoio y Herre-
rías, y A disposición de la Direooión gs '

neral de Obras públicas, é importan"
27.09 y 360 pesetea respectivamente,
Asta Direooión general en cumplimiec^
de lo dispuesto en el «rt. 48 del Reg'*"

meato de la Caja, ha acordado se ana-
las los resguardos da referencia, q»*"
daad o sin ningún valor ni efeoto.

Madrid 6 de Julio de 1907.-E1 Of
rector general, J. R. de Oya.

Por el presente alto, Hamo y empl.se
al prosesade, ea oausa por estafa, Luis
Gamallo, ouyaa demás olrounstanoias y
aotual paradero se ignoran, para que en
el término de dita dlaa, oontados deade
el siguiente al en que OBta requisitoria se
inserta en la Gaceta do Madrid, compa-
rezca en mi Sala audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene-
ral Cátanos, oon el objeto de reoibirle
deolaraoión indagatoria y rodsoirle A
prisión; aperolbide que, de no verilearlo,

serA deolarado rebelde, y le parará el
perjuioio A que hubiere lugar

100
Una era de trillar, de cabida

una hanega de tierra; linda: al
Sur, oon oamino delTero de Zo

-
la; Mediodía, oon paso A las era.,
y Norte, ooa otraa eras, tasada
eu

600
En termino ds PertMÍa

On peso llamado de los Pozos,

de oablda oinoo hanegas de tie-
rra, que linda: por el Saliente,

cea acequia; Poniente, eon cami-
no, y Norte, oon fino, de viuda
de Bartolomé Abad, tasada ea..

En término do Viertas
Un oampo en sitio llamado el

í Orbo. de oabida ooho hanega, y

4£)q t ouatro almudes de tierra; liada:
alSur, oon rio Oro; Mediodía,

oon otro de Fidel Sala; Poniente,

eou otro de D.Fernando Zambo-
ray, y Norte, oon otro deD. Fer-

I aaade Lopes Rodas, laaade en..
Otro oampo en Campillo, de

Almismo tiempo ruego yeaoargo A te-

das las Autoridades yordeno A loa agen-
tes de la pallóla jsdiolal, prooedan ila
busca del expresado proeesade, ouya.

señas persenalea se ignoras]* y, ea el

En tirmida de Yero.
Un oampo en Carrera Caste-

llanos, de oaber cuatro hanega.
de tierra, que Iluda: por Salien-
te, Mediodía y Poniente, ooa

288—299.
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